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ill. OTRAS DISPOSICIONES 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 15/1960, de ,12 de mayo, por la que se declaran 
exentos de los, impuestos de Derechos reales y Tim
bre los actos y contratos q:ue se i1J,d.iéan, que otorguen 
las Compañias' «Iberia, Líneas Aéreai de, España, Sa
ciedad Anónima)), y «AvÚlcián 1) Comercio, S. A.n. 

, > 

La e" .. pansión de nuestras comunicaciones aéreas requiere, qUe 
se les, dispense una protección adecuada a los intereses .políticos 
y' económicos -que sirven, protección qUe en uno de sus aSpectos 
ha (le referirse a la adquisición delmateriB.l indispensable para 
eltmnsporte aéreo. " . ',' . 

Las Empr~ nacionales detrlÍfi~o aéreo se yen sometidas 
a grandes esfuerzos financieros para efectuar.sus compras de 
matérial de vuelo en otros países. sacrificio acentuado por el 
pago de 10f! impuestos exigibles .en t~ritorio nacional, a· pesar 

,de que en sus actividades. propias han de afr.ontar' una dura 
competencia fuera de nuestras- fronteras coh entida,des análógas 
pertenecientes a países poseedores de poderosos medios económi
cos y que, no 'obstante, son f"uertemente protegidas por sus res-
pectivos GobIernos. . 

Se considera; pues, aconsejable la concesIpn de la exención 
,de lQS Impuestos de Derechos reales y de Timbre para ' détehni
nadOS actos y -contratos que otorguen nuestras Empresas detrá
fleo, aéreo, por: resultar' 1!lb'Uficiantes las bonlftcaciones 'que se 
les conce~eron, 'que no ~acilitaron en la med,ida que' se estima 
necesaria. alcanzar su' estabilidad económica, y con, 10 cual no 
se hace siIt0' atenerse a la pauta que en su día inició ya la Ley 
de siete. junio de mil novecientos cuarenta, l'eferente a la Com:
pañía «Iber4u, generalizando los beneficios fiscales que entonces 
se otorgaron y extendiéndolos a ~a· otra" Qompañla Aér~a espa-' 
ñolá.' - J " ' " 

'En sU 'virtud, y de conformidad con la propuesta. elaborada 
por las Oort~ españolas, . ' 

1 ' 
DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran exent,os de los Impuestos de " 
Derechos reales y de Timbre los actos y contratos de compra o 
arren~rniento de aeronaves, motores y de flU' matel'ialde, re
puesto. que otorguen, en territorio nacionál o en el extranjero, 
y COñ dest1Ílo~éxc~tj,8ivo a su 'tráfico, las Compañías'd'lberia, Li
neas Aéreas de, España, S.A.» y «Aviacfón y Comerdó, S. A,'Ii. 

Artículo segundo.-La exención alcanzará a los actos y con- . 
tratos causados u (}j;orgados, 'con anterior!d'ad a la pllblicaclóp. 
de la presente Ley. '-' ' 
sésE'nta. 

paqa en Barcelona a doce <le mayo dé mil novecieíítos' 
seseIlta. , 

~ANClSCO F'RANCO 

* * * 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

'O~D,EN de 3, de mayo de 1~60 .por la que se disponen, 
" emisiones. conmemorativas q,el, «Día del Sello 196/)" para 

las provincias africanas. ' 

lImo, Sr.: Según e! Deéreto de ,31 de marzo del año actual, la 
Presidencia del Gobiern6, en virtud de Jadel€gaclón permanentf' 
que la Ley le confle,re, continuara ejerciendo el gobierno y ad
ministración de las provinciás ecuatoriales; los Decretos apro
batorios de los presupuestos ordinarios en' vigor de las provin-' 
das de !fni y Sahara atribuyen también a ,la Presidencia del 
Gobierno tpc1as las facultades .concernlentes a le. legislación Y 
reglamentación de los Impuest0s, tasas y recursos y, en general. 
de todas las actividades de la admlnJ¡;traclón financiera de 
aquellas provincias, comprendiéndose ent.re éstas atl'lbl:lciones 
todos los actos relativos a la Emisión y circulación de sellos de 
correo para la exacción de las tasas de' franqueo de la corres-
~~ffi~ , 

I 

En uso/de aquellas facultades, 
Esta Presidencia: del Gobiern@ha tenido a bien disponer: 

, 1.0 Se, autoriza una emisión especial de sellos de correo, 
conm~morativa de .la celebración' del «Día del Sellc))) en el pre-: 
sente ~o" para cada, una de las provincias de Fernando Poo; 
Ifni, RIO Muni y Sabara. Los cuatro valores que constituyen 
cada una de dichas emisiones llevarán un sobreprecio de la 
cuantía que se expresará, cuyo importe habrá de B.er destmado 
a fines de acción social. ' . , 

2.~' Estas emisiones const,arán para ca!la UM' de 'las cuatro 
prOVlDClas de las siguientes, clases, valores y número de sellos: 

De 10 + 5, céntimos, 1.050.060 Unidades. 
De 20 + 5 céntimos, 1.050.000 unidades. 
De 30 + 10 c~nt1mos,750.000 unidades. 
De 50 + ~O céntimos. 750 .. 000 unidádes., 

El primer sumando de cada valor representa la cuantía libe-: 
ratoria de la tasa de franqueo. ' , 

3.° Será voluntario el €l1)-pleo de' esta clase de sellos.por los 
usu,all'ios del ~orreo y, podráh ser, utilizados, para franquear la ' 
correspondenCia exclusivamente por el' importe que representa. 
la tasa de 'franqueo. Su utillzadón,no queda sujeta a plazo al
guno y podtán ser usados de modo permanente, conservando su 
validez hasta su total E'xtinción. ' ' 

" 4.° Los sellos de las cuatro emisiones entrarán en circ;.ua-' 
ción el ,día 23 de noviembre de 1960. , . , 

5.0 . Se autoriza a la Dirección, General de Plazas y Pl'rovln
cias Africanas ~a que convoque, un concurso público a fin qe 
elegir tres dibUJOS para la emisión de la p;liovincia de llni y 
c\latro para cada una de las tres restantes proVincias. Los te~ 
de estos dibujos lo córistituirán: para la de FernandO Poo, pesca 
de la ballena en J\nnobón; para la de llni, Pedro Antonió de 
~larcón; para la, de Río Muni, el Beato Juan de Ribera y Ve-: 
lázc¡uez, y para la de -Sahara, fauna: " , " 

. 6.0 La. confección de estos efectos será encomendada a la. 
Fabrica Nacional de Moneda y Timbre, la. cual recibirá; de la. 
Dirección Genetal de Plazas' y Provincias ,Mricanas los modelos 
correspondientés; conviniéndose igUalmente con -ena. todas las 
características esénciales o accesorias a que habrán. de sUjetarse 
las labores.. ' .,', 

Los 'sellos qué:constltuyen la emisi6n de la prOvincia de llni 
s~ imprimirán a dos color~, y los 'de las emisiones delas pro
VIUdas de Fernando Poo.' RíoMuni y Sahara, a un solo color. 

~as ,planchas, una vez terminada su utilización, seran des-
truidas. " . 

.7.° La eXpendición de estos' sellos tendrá. lugar en las ofici
nas de las respectivas provincl!).s. 8in embargo, aíln de facilltar 
su adquisición con fines filatélicos. se expenderán también en el 
ServicIo Filatélico de' la . DireccIón peneral de Qorreos y Tele-: ' 
comunicación. " ' 
. 8.0" Se autoriza la entrega, con carácter gratuito, a la Dlrec

c¡ón General de Correos y TelecomunicacIón 'de 1.000 unidades 
de cada ulla de las clases de sellos emitldos~ destinadas al cum· 
plImiento de !os compromiBos postales' internacionales. ' , 

, 9,° La reimptesión o mixtificación de estos sellos por par-' 
tlculares se, considerará actos delictivos, que seran perseguidos 
COIl arreglo a las dispOSiciones vi¡¡-entes, ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 3 de mayo d~ i9üO. 

OARRERO 

Ilmo. 81'. Director general de Plazas y Provlncias:lAfticanas. 

l\lINISTERIO DE' MARINA 
ORDEN. d~ 27 de abril de 1960 'por la que se dispon,e e' 

cumpltmlento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencicso-aelministtativo in
terpuesto por doña María Asensio ele Campqs. 

, ' 

Excmos, Sres,: En el rEcurso contencioso-administrativo nú
mero 467/58, promovido por dona Ma.ría Asensio de Campos 
contra la resolución dictada por este Ministerio de 8 de julio 
de ),958, sobre bonificación ge orfandad, la Sala Quinta del Tri-


